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DE: DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE  
A: PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
ASUNTO: PUBLICACIÓN CORRECCIÓN DE ERRORES AL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE HA DE REGIR EN EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL Y EQUIPAMIENTO 
EN CESIÓN NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE TÉCNICAS AUTOMATIZADAS DE 
INMUNOHISTOQUIMICA, INMUNOFLUORESCENCIA, FARMACODIAGNOSTICO, HIBRIDACIÓN IN SITU, 
HEMATOXILINA-EOSINA E HISTOQUÍMICA PARA EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL SURESTE A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. EXPEDIENTE: A/SUM-046624/2023. 

 
Habiéndose observado error en el pliego del expediente arriba indicado, publicado en el Portal 
de Contratación de la Comunidad de Madrid el día 20 de junio de 2025, pasamos a pormenorizar 
la subsanación: 
 

ACLARACIONES PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS EN RELACIÓN A LAS OFERTAS 

ECONÓMICAS CON VALORES ANORMALES: 

 En el punto 8.1 Oferta Económica: hasta 60 puntos del PCAP, página 9: 

Donde dice: 
 
8.1 Oferta Económica: hasta 60 puntos 

Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de licitación según la 
fórmula que a continuación se detalla obtendrán 0 puntos. 

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los licitadores 
de acuerdo con la siguiente formula: 

PL = 60 x (BL / BM) 

Donde: 

PL = Puntuación otorgada al licitador. 

BL = Baja del licitador. 

BM = mayor baja de todas las presentadas 

Siendo: Baja = Precio de licitación oferta económica del licitador 

La aplicación de la fórmula anterior penalizará proporcionalmente en la puntuación 
obtenida a las ofertas menos ventajosas económicamente. 

 
Debe decir: 

8.1 Oferta Económica: hasta 60 puntos 

Las ofertas económicas presentadas que coincidan con el importe máximo de licitación según la 
fórmula que a continuación se detalla obtendrán 0 puntos. 

La asignación de puntos se efectuará proporcionalmente a la oferta económica de los licitadores 
de acuerdo con la siguiente formula: 

 PL = 60 x (BL / BM) 
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Donde: 

PL = Puntuación otorgada al licitador. 

BL = Baja del licitador. 

BM = mayor baja de todas las presentadas 

Siendo: Baja = Precio de licitación oferta económica del licitador 

La aplicación de la fórmula anterior penalizará proporcionalmente en la 
puntuación obtenida a las ofertas menos ventajosas económicamente. 

 
Se toma en consideración solo el criterio precio, a efectos de apreciar, en su caso, que la 
proposición incorpora valores anormales, con la finalidad de fijar mediante un criterio 
perfectamente objetivo y esencial, como es el precio, la toma en consideración de apreciar o 
no la oferta con valores anormales, ya que esta puede producir la exclusión del proceso de 
licitación. Al valorar solo este criterio se robustece la decisión de apreciar en su caso la oferta 
anormal. Por otra parte, los criterios cualitativos evaluables mediante fórmulas, vienen 
parametrizados por sus valores máximos y mínimos, por lo que estando en estos parámetros 
se protege la integridad esencial de la oferta, siendo los límites para apreciar que se dan en 
aquella dicha circunstancia, los siguientes: 

 Si se presenta un único licitador se considera que su oferta contiene valores anormales o 
desproporcionados cuando la oferta sea inferior al presupuesto base de licitación en más 
de 25 unidades porcentuales. 
 

 Si se presentan varios licitadores se considera oferta con valores anormales o 
desproporcionados la baja de toda proposición económica cuyo porcentaje excede de 30 
unidades, por lo menos, a la media aritmética de los porcentajes de baja de todas las 
proposiciones presentadas. 
 

 

En Arganda del Rey, a 23 de junio de 2025 

 

 

 

 

Fdo.: Paloma Casado Durández 

Directora Gerente 

 Hospital Universitario del Sureste  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
02

51
15

56
14

21
86

06
39

56


		2025-06-23T13:57:39+0200


		2025-06-23T15:08:43+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




